
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 28 de 
septiembre 2023, la Alcaldía Municipal de Calarcá allegó respuesta entorno a la orden 
impartida a través de auto del 01 de septiembre de 2023. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, noviembre 20 de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCA, QUINDIO 
Calarcá, Quindío. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00207-00 
Sustanciación: 119 

 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:  ÁLVARO CADENA ARIZA 
DEMANDADO:  JHONATAN JAVIER AGUIRRE FERNANDEZ 
AUTO:   PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 
interesada, la respuesta que proviene de la Alcaldía Municipal de Calarcá y visible a 
folio en PDF 058 del expediente digital.  
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

155 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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